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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 4o., 73, y 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de seguridad social universal.  

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Social. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Ejecutivo Federal. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
10 de septiembre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
09 de septiembre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir el derecho de los adultos mayores a recibir una pensión en los términos que determinen las leyes que expida el Congreso de la 

Unión. Establecer la protección de los derechos de los adultos mayores a cargo del Estado, quien velará para que reciban servicios de 

salud, promoverá su integración social y participación en las actividades económicas, políticas, educativas y culturales de su 

comunidad. Facultar al Congreso de la Unión para legislar en materia de protección de los adultos mayores, así como en materia de 

seguro de desempleo. Facultar al Congreso de la Unión para expedir la ley que establezca un seguro de desempleo para los 

trabajadores, en la que se preverán las condiciones de financiamiento y los requisitos para acceder al mismo. 

 

 

No. Expediente: 1156-1PO2-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción I del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 

se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS  

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

 

 

 

 

 

 

Artículo 4o. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 4o., 

73 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de seguridad social universal 

  

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMA el artículo 123, Apartado 

A, fracción XXIX; y se ADICIONAN los artículos 4o., con los 

párrafos décimo tercero y décimo cuarto; 73, con una fracción 

XXIX-T, y 123, con un último párrafo, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

 

“Artículo 4o. …  

 

…  

 

…  

 

…  

 

…  

 

…  

 

…  

 

…  

 

…  

 

…  



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

… 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo  

 

 

 

 

 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

 

I. a XXIX-Q. … 

 

 

 

No tiene correlativo  

 

 

 

XXX.  … 

 

Artículo 123. … 

 

 

…  

 

…  

 

El Estado protegerá los derechos de los adultos mayores; 

velará por que vivan con dignidad y seguridad, y reciban 

servicios de salud; promoverá su integración social y 

participación en las actividades económicas, políticas, 

educativas y culturales de su comunidad, y establecerá 

mecanismos de prevención y sanción de todo tipo de violencia 

o discriminación en su contra.  

 

Los adultos mayores tendrán el derecho a recibir una pensión 

para apoyar sus gastos básicos de manutención durante la 

vejez, en los términos que determinen las leyes que expida el 

Congreso de la Unión.   

 

Artículo 73. …  

 

I. a XXIX-R. …  

 

XXIX-T. Para legislar en materia de protección de los adultos 

mayores, con objeto de cumplir lo previsto en el artículo 4o, 

último párrafo, de esta Constitución, así como en materia de 

seguro de desempleo, en términos del artículo 123, último 

párrafo, de la misma;  

 

XXX. …  

 

Artículo 123. …  
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El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes 

deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos 

y de una manera general, todo contrato de trabajo: 

 

I. a XXVIII. …  

 

XXIX. Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella 

comprenderá seguros de invalidez, de vejez, de vida, de cesación 

involuntaria del trabajo, de enfermedades y accidentes, de 

servicios de guardería y cualquier otro encaminado a la protección 

y bienestar de los trabajadores, campesinos, no asalariados y otros 

sectores sociales y sus familiares. 

 

XXX. y XXXI. …  

 

B. …  

 

I. a XIV. …  

 

 

 

No tiene correlativo 

…  

 

 

A. …  

 

 

I. a XXVIII. …  

 

XXIX. Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella 

comprenderá seguros de invalidez, de vejez, de vida, de 

enfermedades y accidentes, de servicios de guardería y cualquier 

otro encaminado a la protección y bienestar de los trabajadores, 

campesinos, no asalariados y otros sectores sociales y sus 

familiares.  

 

XXX. y XXXI. …  

 

B. …  

 

I. a XIV. …  

 

El Congreso de la Unión expedirá la ley que establezca un 

seguro de desempleo para los trabajadores a que se refieren 

los Apartados de este artículo, en la que se preverán las 

condiciones de financiamiento y los requisitos para acceder al 

mismo.”  

 

 Transitorio 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
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Segundo.- El Congreso de la Unión y, en su caso, las legislaturas 

de las entidades federativas deberán aprobar las leyes y reformas 

que sean necesarias en virtud del presente Decreto, a más tardar a 

los 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del mismo.  

El Congreso de la Unión preverá que los adultos mayores que 

cumplan 65 años a partir del año 2014, que requieran apoyo para 

sufragar sus gastos básicos de manutención durante su vejez, 

reciban una pensión a partir de dicho año. Asimismo, preverá que 

periódicamente se revise dicha edad para que, con base en los 

estudios demográficos que determine la ley, dicha edad se 

incremente en función de la esperanza de vida de la población.  

 

El acceso a los servicios a que se refiere el presente Decreto y el 

otorgamiento de los seguros y prestaciones correspondientes se 

realizarán de acuerdo al monto de ingresos disponible que permita 

cubrir las nuevas obligaciones.  

 

Tercero.- Los programas establecidos por la Federación, las 

entidades federativas y los municipios, que prevean la 

transferencia directa de recursos públicos a los adultos mayores 

para su manutención, podrán continuar en los términos, 

condiciones y hasta por el plazo que establezca la ley a que se 

refiere este artículo. 

 

JJRP 


